
CONJUEZA NACIONAL: DRA. DANIELLA LISETTE CAMACHO HEROLD
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA DEL ECUADOR - SALA DF IO

(0117-2015). VISTOS: Agregúese alos autos los anexos yel escrito que anteceden En lo
ZlZtmmlL^NA °RUZ MARCEL0 PATRICI0' yAcampo cuencaMARLENE MILLANA, interponen Acción Extraordinaria de Protección dentro del
juicio propuesto por los referidos en contra de la AGENCIA DE REGULACIÓN Y
CONTROL MINERO "ARCOM", yla PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO
En virtud de lo previsto por el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
JunSd[CC1ona,es yControl Constitucional, se dispone: a) Notificar con el contení
^Z^eZT^ f Pr°leCdÓV la ^ «-na ys,n más dilaciones remítase elexpediente del recurso de casación ala Corte Constitucional, dejándose copias certificadas
del mismo; b) La Secretaria Relatora oficie al Tribunal Distrital délo Contencioso
¡a^rTSn^ "̂ T'^ "̂ **" ^** ^ dC^á^ de '<^120^SííSv .', , nm,Sm° qUC fUe devuelt0 mcdiante "ficio No.1120-2016-SCACN-RV, de lecha 03 de junio de 2016.- Notifíquese.

Certifico:

DRA. DANÍELLA LISETTE CAMACHO HEROLD
CONJUEZA NACIONAL

DRA. N ÍA FERNANÓA ARj
SECRETARIA RELATORA

RDENAS

memÍn!" hmíTS Ve!me yUn° ^ JUnÍ° dCl d°S mU dieCÍSéÍS~ aP-"1* de l^ dieciséis horasmediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: LUNA CRUZ MARCEI O
PATRICIO, OCAMPO CUENCA MARLENE MILLANA en la casi No 58My coto
í«°. ™oto™yorbastidas@yahoo.corn; cesar67@hotmail.es; LUNA CrTiz
MARCELO PATRICIO YOCAMPO CUENCA MARLENE LILIANA en la casilla No
dTecto^
MPNERO ARmM f AGENCIA °E REG^ACION Y CONTROLMINERO ARCOM en el correo electrónico luis_veintimilla@arcom gob ec
luis alvear@arcom.gob.ee; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casüla No'
1200 ycorreo electrónico notificaciones_loja@pge.gob.ee. Certifico:

VALLADAR ESR

DRA. NAUWTHERNANDA AflMWOS
SECRETARIA RELATORA
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